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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veinticinco de agosto dos mil veintidós 

 

Litigio: Pertenencia agraria (principal) y reivindicación 
(reconvención)  

Procedencia:  Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí  

Radicado: 05360-31-03-001-2012-00650-01 

Demandante:  Nazareth y Adán de Jesús Araque Uribe 

Demandado: Herederos determinados e indeterminados de 
Reinaldo Antonio Araque Vega y Margarita Uribe Correa.  

Decisión: Modifica numeral primero decisión de primera 
instancia y se confirma el resto del apartado resolutivo. 

 
  

 ASUNTO  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, la Sala procede a resolver el recurso de apelación que los 

demandados interpusieron contra la sentencia del 21 de abril del 2022, 

proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí.  
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ANTECEDENTES  

 

1. Sobre el libelo (fls. 64-74) 

 

Los señores Nazareth y Adán de Jesús Araque Uribe instauraron demanda de 

pertenencia contra los herederos determinados e indeterminados de Reinado 

Antonio Araque Vega y de Margarita Uribe Correa con fundamento en los 

siguientes hechos:  

 

Según los libelistas, el señor Reinaldo Araque compró al señor Fabriciano el 

día 25 de mayo de 1937 el bien con folio de matrícula número 001-1023892 

ubicado en el municipio de Heliconia. Posteriormente, el referido señor 

vendió a la señora María Mercedes parte de los derechos del bien adquirido, 

quedando en poder del señor Reinaldo un área de 38.860.27 metros 

cuadrados. 

 

Se indica en el escrito de la demanda que el señor Reinaldo Araque falleció el 

13 de mayo de 1972 y que para dicho momento se encontraba casado con la 

señora Margarita Uribe Correa, quien, de igual manera, falleció el 18 de abril 

de 1975. Tras el deceso del señor Araque, quien aparecía como dueño del 

bien mencionado en compañía de su cónyuge, la liquidación de la sucesión 

no ha sido realizada.  

 

Dicho esto, los activos son enfáticos en señalar que posteriormente a la 

muerte de su padre, habitaron el bien ubicado en el municipio de Heliconia, 
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ejerciendo actos de señores y dueños, plantando mejoras y utilizado el 90% 

del mismo para cultivo de café y plátano. 

 

Por lo anterior, pretenden los demandantes que se les declare a su favor la 

prescripción adquisitiva del dominio sobre el bien litigioso. 

 

2. La contestación de la demanda 

 

- Contestación de los herederos indeterminados (fls. 824-826).  El 

curador ad litem que los representa manifestó que no se opone a las 

pretensiones.  

 

- Contestación de Ángela María Araque Vega y Juan Carlos Araque 

Vega (fls. 124-129). Fueron enfáticos en rechazar lo pretendido. Para los 

pasivos, los recurrentes no cumplen con los presupuestos axiológicos para 

usucapir, ya que han habitado predio, lo han hecho a título distinto al de 

poseedores; solo han sido meros beneficiarios de tenencia; siempre han 

reconocido dominio ajeno, primero frente a los padres y ahora frente a los 

herederos, tanto así, que entre los años 1975 y 2001 el señor Gonzalo Araque 

Uribe habitó el bien sin que los hoy demandantes se opusieran a ello. 

 

Por último, los demandados proponen como defensas las siguientes: (i) 

improcedencia de la prescripción adquisitiva, ya que los demandantes no 

cumplen con los requisitos  para adquirir el bien por medio de la prescripción, 

nunca ha existido ni animus ni corpus durante el tiempo que han habitado el 

bien; (ii) inexistencia de requisitos para alegar la posesión, porque  no hay 
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total claridad sobre la posesión alegada, inclusive las mejoras referidas fueron  

realizadas por terceros ajenos al proceso; (iii) incumplimiento del marco 

temporal para adquirir por prescripción adquisitiva, ya que es evidente que 

no se cumple con el tiempo para adquirir por prescripción; hasta el 2001 quien 

administraba y se encargaba del bien era el señor Gonzalo Araque.   

 

- Contestación de Rosa María Araque (fls. 361-366). Expuso que no es 

cierto que los demandantes hayan ejercido una posesión sobre el predio 

litigioso, y que los demandantes ocultan información relevante como el hecho 

de que hasta el 2001 habitaron el bien en compañía de Gonzalo Araque, el 

encargado de realizar pagos, comprar insumos y de hacer las mejoras. La 

demandada es enfática en señalar que mejoras no ha habido y que los actores 

solamente hacen lo posible para que sea un lugar agradable para habitar.  

 

Por tal motivo, la demandada se opone a lo pretendido y propone como 

defensas las siguientes: (ii)falta de requisitos para la declaratoria impetrada, 

por cuanto los demandantes no cumplen con los requisitos para prescribir 

por cuanto no se probó ni el (animus y corpus); (ii) reconocimiento de dominio 

ajeno, ya que siempre han reconocido la existencia de los demás herederos 

como dueños del predio.  

 

- Contestación de Serafín Araque Porras (fls. 733-736). El demandado 

considera que no se cumplen con los presupuestos axiológicos de lo 

pretendido y que en los hechos del libelo se ocultó información trascendental. 

En ese sentido, debido a la inconformidad planteada frente a las pretensiones 
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propuso las siguientes defensas: (i) inexistencia de mejoras; (ii) 

reconocimiento de otros propietarios.  

 

3. Sobre la reconvención (fls. 11-15) 

 

Rosa María Araque reconvino, pretendiendo que se reivindique el bien objeto 

del litigio a favor de la sucesión de los señores Reinaldo Araque y la señora 

Margarita Uribe, con fundamento en los siguientes hechos: 

 

Que los demandados en reconvención han vivido en el bien, pero no en la 

calidad que ellos han señalado, ya que siempre han reconocido dicho predio 

como un lugar familiar donde han habitado sus padres, hermanos y sobrinos.  

 

Que los demandados en reconvención gozan de los requisitos para que sean 

considerados como dueños del bien litigioso; no pagan impuestos, no hacen 

mejoras, no compran insumos; etc. Son los sobrinos Guillermo y Gildardo 

quienes se han estado aprovechando del dinero que se produce en el predio.  

 

4. Contestación a la demanda de reconvención (fls. 18-20)  

 

Se insiste en la posesión, ya que los actores originarios han vivido todo el 

tiempo en el bien y además de habitarlo le han invertido, lo han explotado 

económicamente mientras que los demás herederos, se olvidaron totalmente 

del predio. 
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Asimismo, se proponen las siguientes defensas: (i) prescripción extintiva del 

derecho, ya que el derecho a demandar se encuentra prescrito, pues han 

transcurrido más de 44 años ejerciendo posesión sobre el bien, desde la 

muerte de los causantes; (ii) mala fe, ya que cuando los demás herederos se 

enteraron que el predio estaba produciendo café, plátano y cítricos, 

instauraron la demanda de liquidación de la sucesión  sin que hasta entonces 

se preocuparan por lo que pasaba con el bien; (iii) falta de requisitos para 

pedir la reivindicación, ya que demandante no aporta prueba alguna que 

demuestre que es dueña o comunera del bien; además, se indica que ante la 

afirmación de que los demandados son tenedores debió aportarse en contrato 

que confirmara tal afirmación; (iv) falta de legitimación en la causa por activa.  

 

5. De la decisión de primera instancia 

 

El juzgador de primera instancia, en sentencia del 21 de abril del 2022, 

desestimó lo pretendido en la demanda inicial y en su lugar estimó la 

reivindicación pretendida por Rosa Araque. Para el fallador, para que 

prospere una pretensión de pertenencia por prescripción adquisitiva del 

dominio se deben acreditar unos presupuestos axiológicos y la parte activa no 

cumplió con ello.  

 

Indica el a quo que incluso desde la demanda de pertenencia se incurrió en 

una falla fundamental como es la debida identificación del bien que se 

pretende prescribir. Estima que los demandantes al momento de identificar 

el bien litigioso no tienen en cuenta la titularidad de la señora Angélica Muñoz 
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sobre una parte del lote de terreno, lo que a su sentir basta para desestimar 

las pretensiones.  

 

Por su parte, frente a la demanda de reconvención, el a quo indicó que se 

cumplía con los presupuestos axiológicos de la reivindicación y, por ende, lo 

pretendido estaba llamada a prosperar.  

 

6. Del recurso de apelación 

 

Los demandantes originarios y demandados en reconvención impugnaron la 

decisión primera instancia bajo los siguientes argumentos:  

 

Que, en las pretensiones de la demanda de reconvención, la señora Rosa 

Araque indica como poseedores del bien a los señores Guillermo y Gildardo 

Muñoz, dos personas totalmente diferentes a quienes pretenden usucapir.   

 

Que la señora Rosa Araque no se encontraba legitimada para instaurar la 

demanda de reivindicación ya que, como se puede evidenciar en el material 

probatorio, ella había vendido, desde el 9 de enero de 1982, sus derechos 

herenciales al señor Gonzalo Araque. 

 

Que respecto a la identificación entre el bien perseguido y el que este posee, 

la parte recurrente es enfática en señalar que en la demanda de reconvención 

no se tuvieron en cuenta los linderos actuales del predio, es decir, la 

demandante en reconvención no explica que área quiere que se le reivindique 
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e incluso al momento de delimitar el bien incluye terreno que le corresponde 

a la señora María de las Mercedes Betancur. 

 

Por último, los recurrentes consideran que el juzgador no tuvo en cuenta las 

excepciones propuestas en la contestación a la reivindicación, por lo cual 

solicita que se tenga esto en cuenta en sede de alzada.  

 

7. Del trámite de segunda instancia. 

 

7.1. Los demandantes en pertenencia y reconvenidos, al sustentar el recurso 

de apelación, son insistentes en que la reivindicación solicitada no cumple con 

los requisitos y por tal motivo no está llamada a prosperar; a diferencia de lo 

que ocurre la pertenencia. Según los recurrentes, el a quo al momento de 

realizar la inspección sobre el predio a usucapir pudo evidenciar que se trataba 

de un lote de terreno claramente delimitado, donde se puede diferenciar con 

facilidad el lote que se pretende y los perteneciente a terceros., no existiendo 

inconveniente en la delimitación con el lote de la señora Angélica Muñoz. 

 

Bajo estos argumentos, solicita la parte recurrente que se tenga en cuenta las 

excepciones propuestas en la contestación a la reivindicación y que además 

se revisen los criterios que se tuvieron en cuenta por parte del a quo al 

momento de tomar una decisión de fondo.  

 

Igualmente, se insiste en que se cumplen los presupuestos axiológicos de la 

pertenencia, y que con la dirigencia de inspección judicial se pudo delimitar 
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de manera correcta el bien y que por medio de esta herramienta el juzgador 

pudo evidenciar que lo que se pretende usucapir está debidamente delimitado. 

 

La parte recurrente hace énfasis que la reconviniente no logró demostrar los 

elementos de ley para reivindicar, ya que no aportó con la demanda el 

certificado de tradición y libertad que acreditara el titular del bien, ni tampoco 

se adjuntó el registro de nacimiento que sirviera de sustento para demostrar 

su calidad de heredera; y, adicionalmente, en el libelo reivindicatorio se 

incluyen en los linderos unas porciones de terreno que le pertenecen a 

personas ajenas al proceso.  

 

7.2.  La contraparte de los recurrentes presentó sus alegatos en esta instancia 

manifestando que no es posible que los demandantes manifiesten que han 

ejercido una posesión pacífica e ininterrumpida por cuanto no ha existido 

interversión del título.   Se expone, además, que los apelantes posesión con 

un derecho herencial. Esta confusión, según la contraparte, la reconocen los 

recurrentes en su interrogatorio al indicar que por ser herederos tienen un 

mejor derecho que los demás que se fueron a realizar su vida fuera del lote 

objeto del litigio.  

 

Igualmente, se señala que en la inspección judicial se pudo evidenciar que lo 

relacionado en la demanda no se corresponde con lo que se puede usucapir, 

por lo que la pertenencia debe ser desestimada.   
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Por último, frente a la reivindicación presentada por la señora Rosa Araque 

se expone que se cumplieron con cada uno de los requisitos de ley, y por esto 

se debe confirmar la decisión impugnada  

   

2. CONSIDERACIONES  

  

2.1 Presupuestos procesales  

  

Los requisitos formales del proceso se encuentran reunidos y sobre ellos no 

hay reparo alguno. Así mismo, examinada la actuación procesal en ambas 

instancias, la Sala no advierte impedimentos formales para dictar sentencia de 

segunda instancia.  

 

2.2. Problemas jurídicos 

 

- El juez de primer grado desestimó la pretensión adquisitiva de dominio 

al encontrar que el bien litigioso no había sido debidamente 

identificado. Sobre esta razón de la decisión, teniendo en cuenta el 

motivo de inconformidad ya identificado, la Sala se pregunta: ¿Qué 

sucede cuando en el libelo se identifica un bien inmueble que no 

coincide con el reconocido a través de la prueba? ¿La prueba practicada 

al interior del proceso, incluyendo la inspección judicial, permite 

corregir o superar los vacíos y deficiencias advertidos en la descripción 

que hace el libelista sobre el predio litigioso? ¿Qué sucede cuando los 

linderos dan cuenta de un predio diferente y más grande (extenso) a 

aquel que se reconoce con la prueba? 
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- Para prescribir debe probarse en el proceso que se ha poseído por el 

tiempo de ley. La parte demandada originaria, pese a reconvenir en 

reivindicación, ha insistido en que los pretendientes han sido 

tenedores, al menos, hasta el trámite sucesoral. Como se explicará en 

los fundamentos jurídicos un tenedor solo puede prescribir en la 

medida que intervierta el título. De esta forma, para que pueda 

prosperar la pertenencia en el caso concreto la Sala deberá responder 

a la siguiente cuestión: ¿Se logró probar la interversión del título que 

hubiese posibilitado la transición de los demandantes de tenedores y 

herederos a la calidad de poseedores? 

 

- Ahora bien, los señores Adán y Nazareth Araque Uribe se oponen a 

que sea acogida la pretensión reivindicatoria presentada por Rosa 

Araque porque estiman que esta no se encuentra legitimada al haber 

“vendido” sus derechos herenciales a un tercero en el año 1982. Por 

cierto, la Sala se cuestiona por lo siguiente: ¿Quiénes pueden 

reivindicar tratándose de bienes cuya titularidad está en cabeza de 

personas fallecidas (causantes)? ¿Cómo reivindicar tratándose de un 

bien de herencia? ¿Hubo venta de derechos herenciales? 

 

- Finalmente, se cuenta con un argumento de disenso de la parte 

recurrente frente al análisis que el a quo hizo sobre la identidad del bien 

a reivindicar. Considera la apelante que no se tuvo en cuenta la venta 

parcial realizada. En tal sentido la Sala se pregunta: ¿Se ha superado el 
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presupuesto axiológico de debida identificación del bien a reivindicar?  

En caso afirmativo, ¿se han superado los restantes? 

 

2.3.  Sobre la pertenencia 

 

2.3.1 Marco normativo 

 

- De la prescripción adquisitiva del dominio y sus presupuestos axiológicos. 

 

El artículo 2512 del Código Civil define la prescripción del domino como un 

modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 

ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 

derechos durante cierto lapso y concurriendo los demás requisitos legales.  

 

Quien posee, y aspira a prescribir (usucapir), debe ostentar una tenencia 

material sobre un bien especifico, ya sea mueble o inmueble, y dar cuenta de 

una voluntad de señorío sobre él. En este punto, se hace referencia a los 

conocidos elementos de la posesión, desarrollados -doctrinaria y 

jurisprudencialmente- a partir del mandato legal (referidos al corpus y al animus, 

artículo 762 del Código Civil).   

 

Para que el juzgador declare la prescripción de dominio o usucapión se deben 

reunir unas condiciones sustanciales mínimas, como lo ha establecido de 

manera reiterada por la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia: “i) que se trate de un bien prescriptible, (ii) que el interesado en la 

adquisición demuestre que lo ha poseído de manera inequívoca, pública e ininterrumpida, y 
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(iii) que ese comportamiento lo haya sido por todo el tiempo legalmente exigido, el cual, 

hasta cuando entró en vigencia la ley 791 del 2002 era de veinte años, reducidos por ésta, 

a la mitad”1 

 

- Sobre la debida identificación de los bienes litigiosos a usucapir 

 

Cuando una persona pretende que se le declare dueño por medio de la 

prescripción del dominio debe acreditar la debida identificación del bien. Ha 

sido esta una posición tradicionalmente definida en la doctrina y la 

jurisprudencia. Más allá de requerir una delimitación escrupulosa del bien en 

atención a su área y linderos, se trata de corroborar “sus particularidades 

concretas”, como bien lo ha dicho la Corte, confrontando si “se ostenta 

materialmente en su corporeidad mediante actos de señorío y con relación al cual se pretende 

la declaración de dominio”2. 

 

Exigir la identidad del bien a usucapir no es asunto de poca monta: tiene dos 

finalidades específicas: la primera es informar al fallador las características del 

bien que se pretende y la segunda es evitar que dentro de un proceso de 

pertenencia terminen afectados lotes de terreno pertenecientes a personas 

ajenas a la litis.  

 

Es menester precisar que la jurisprudencia ha establecido cierto matiz frente 

a la identificación.  Se trata de tener certeza sobre el bien litigioso, 

individualizarlo con claridad, y salvaguardar derechos sustantivos, sin afectar 

                                                                    
1 Cfr. Sentencia SC11786, 26 de agosto del 2016, MP. Margarita Cabello Blanco. 
2  Cfr. Sentencia SC-32712020 (50689318900120040004401), 7de septiembre de 2020, MP. 

Luis Armando Tolosa Villabona. 
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los del prescribiente y los de tercero. Por esto no se trata de hacer aplicaciones 

rigurosas y formalistas que desatiendan en el fondo. Por cierto, la Corte ha 

establecido que:  

 

(…) no es de rigor que los linderos se puntualicen de modo absoluto sobre el terreno; 

o que la medición acuse exactamente la superficie que los títulos declaran; o que 

haya coincidencia matemática en todos y cada uno de los pormenores por examinar. 

Basta que razonablemente se trate del mismo predio con sus características 

fundamentales», pues, si bien «[e]s cierto que los linderos, colindantes, cabida y, en 

general, la ubicación de los bienes, constituyen fuente apreciable cuando de 

determinarlos se trata (…) [también lo es que] tales aspectos están sujetos a 

variación por causas diversas, segregaciones, mutaciones de colindantes, en fin, 

inclusive por obra de la naturaleza, lo importante es que, razonablemente, no exista 

duda sobre que los bienes a que se refieren los títulos de dominio sean los mismos 

poseídos por el demandado. Luego, no es necesario que sobre el particular exista 

absoluta coincidencia entre lo que describe el papel y lo que se verifica sobre el 

terreno.3  

 

No es necesario, cuando se trate de linderos, que estos queden determinados 

de forma rígida y absoluta, teniendo en cuenta variables o circunstancias 

como las que refiere la Corte. Sin embargo, se debe tener presente que una 

de las principales razones para que se exija claridad en la identificación del 

bien litigioso es que no se vean afectados terceros ajenos al proceso.  

 

                                                                    
3 Cfr. Sentencia STC 10820, 19 de julio de 2017, MP. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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El juzgador, apoyado en la prueba practicada, podría corregir ciertos yerros 

en que se incurra la parte actora en su libelo al relacionar los linderos. Lo que 

no podría hacer el juez es realizar una tarea que solo le compete a la parte 

cuando formula la pretensión.  

 

- Sobre la interversión del título y la posesión en el caso de los herederos 

 

Cuando la persona que pretende que se le declare dueña de un bien ha tenido 

con anterioridad a la posesión un vínculo de tenencia, es necesario que 

demuestre en el proceso que existió una interversión del título y que 

posteriormente a esto se cumplió con el tiempo establecido en la ley. Es decir, 

la parte deberá probar que en un momento determinado ocupó un bien como 

tenedor y que posteriormente abandonó esa condición, autoafirmándose 

como propietario, y ostentando ante terceros esa calidad de señor y dueño.  

 

El artículo 777 del Código Civil establece que el paso del tiempo no muda la 

mera tenencia en posesión4; no obstante, esta regla tiene su excepción, a partir 

de la regulación que la propia ley hace sobre la posesión y con apoyo en la 

jurisprudencia.  El mero tenedor puede en cualquier momento desconocer, 

rebelarse, ignorar al propietario e iniciar desde ese preciso instante su 

posesión en nombre propio, actuando como señor y dueño. 

                                                                    
4 El artículo 777 del Código Civil señala que “el simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia a 

posesión”. Asimismo, téngase en cuenta que la tenencia es definida por el artículo 775 ibidem como “la 

que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño. El acreedor 

prendario*, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene derecho de habitación, son meros 

tenedores de la cosa empeñada, secuestrada o cuyo usufructo, uso o habitación les pertenece. Lo dicho 

se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno” Subraya por fuera del 

texto.  
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Ese límite temporal de rebeldía posibilita el inicio de la posesión; razón por 

la cual el tiempo anterior, esto es, cuando el tenedor entró en contacto con el 

bien pretendido no se cuenta; solo resulta determinante el instante en que 

comenzó a comportarse como dueño y señor de la cosa con exclusión y 

desconocimiento abierto del dominio que está en cabeza de su verdadero 

propietario5. 

 

Tratándose de los herederos que pretenden adquirir por prescripción, estos 

no pueden ser considerados individualmente como poseedores. Si hay un 

corpus tenencial sobre el bien habría que verificar cuándo o en qué momento se 

dio una rebeldía del otro heredero, frente a su propia condición; solo de esta 

forma podría establecerse cuándo comenzó a comportarse como poseedor 

único, exclusivo y excluyente, desconociendo los intereses de los otros 

herederos y la misma herencia.  

 

Así las cosas, cuando uno o varios de los herederos pretenden adquirir un 

bien por prescripción, a estos les corresponde probar dentro de la litis el 

momento del cambio de la posesión material que ostenta como tal a la de 

propietario del predio. Lo anterior quiere decir que mientras se tenga el ánimo 

de heredero se carece del de señor y dueño y así el tiempo de la primer 

“corpus” no es apto para usucapir la cosa6. 

 

                                                                    
5 Sentencia STC5666-2022, 11 de mayo de 2022, MP Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
6 Sentencia, 28 de nov del 2013, rad.11001310301319990755901, MP Margarita Cabello. 
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Ahora bien, téngase presente que la posesión de la herencia no puede 

confundirse con la posesión que requeriría un heredero en rebeldía y que 

desconozca como tal su posesión.  Como bien lo ha entendido la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, se trata de dos posesiones 

diversas; sobre el asunto en sentencia SC973-2021, el alto tribunal señaló que: 

 

(…) la posesión de la herencia no valga para usucapir en razón a que «la posesión 

que sirve para la adquisición del dominio de un bien herencial por parte de un 

heredero, es la posesión material común, esto es, la posesión de propietario, la cual 

debe aparecer en forma nítida o exacta, es decir, como posesión propia en forma 

inequívoca, pacífica y pública. Porque generalmente un heredero que, en virtud de la 

posesión legal, llega a obtener posteriormente la posesión material de un bien 

herencial, se presume que lo posee como heredero, esto es, que lo detenta con ánimo 

de heredero, pues no es más que una manifestación y reafirmación de su derecho de 

herencia en uno o varios bienes herenciales. Luego, si este heredero pretende usucapir 

ese bien herencial alegando otra clase de posesión material, como lo es la llamada 

posesión material común o posesión de dueño o propietario sobre cosas singulares, 

que implica la existencia de ánimo de propietario o poseedor y relación material 

sobre una cosa singular, debe aparecer en forma muy clara la interversión del título, 

es decir, la mutación o cambio inequívoco, pacífico y público de la posesión material 

hereditaria o de bienes herenciales, por la de la posesión material común - (de 

poseedor o dueño), porque, se repite, sólo ésta es la que le permite adquirir por 

prescripción el mencionado bien.7 

 

                                                                    
7 Sentencia SC973 del 23 de marzo del 2021, MP. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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A partir de indicaciones tan claras, como las establecidas en precedentes, 

como el que se acaba de referenciar, es posible considerar que en los procesos 

en los que se persigue usucapir por parte de alguien que considera que dejó 

de ser heredero, tendrá que correr con la carga probatoria adicional de 

demostrarle al juzgador que existió interversión del título y que a partir de ese 

momento ejerció actos de señor y dueño sobre el predio que se pretende 

usucapir;  de no lograrse dilucidar este punto, el juzgador puede desestimar lo 

pretendido al no encontrar dicha “rebeldía” por parte de quien se considera 

como prescribiente.  

 

2.3.2. Caso Concreto 

 

I.   

 

Considerando, en primer lugar, el punto problemático concerniente a la 

identificación del bien a usucapir la Sala encuentra lo siguiente: 

 

(a) Al revisar el libelo (fls. 64-74) se constata que los actores identificaron un 

bien de mayor extensión, relacionado en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 001-1023892, en los siguientes términos:     

 

“(…) por cabecera con la calle publica que de Medellín conduce a 

Armenia; por un costado con el camino público que de este municipio 

conduce a dicho corregimiento; por el pie dejando el camino dicho y 

siguiendo el camino de servidumbre que conduce a la veta de carbón 

denominada "la solapa", hasta un mojón de piedra que está en el cerco 
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del camino mencionado y de este mojón en línea recta a una quebrada 

y por el otro costado con propiedad de Rafael Piedrahita y propiedad 

del vendedor por un cerco de piñuela que va a salir a la calle.”8 

 

Asimismo, en la demanda se explica que, por un acto posterior de 

enajenación, el señor Reinaldo Araque realizó una venta parcial del inmueble 

mediante escritura pública N° 65 del 24 de diciembre del 1940 arrojando 

como linderos actualizados los siguientes:  

 

“ (…)por el frente con la carretera de Armenia que conduce a Medellín; 

por un costado en parte con predio que se le vendió a María de las 

Mercedes Betancur y en parte con carretera secundaria que conduce a 

Heliconia, por otro costado en forma diagonal ya que el lote termina 

en punta con predio de Luis Emilio Lopera; por otro1 costado en parte 

con la quebrada y en parte con predio de Jesús Maecha y en parte con 

Enrique Romero hasta llegar nuevamente al punto de partida que es la 

carretera que de Armenia conduce a Medellín”. 

 

(b) Ahora bien, al confrontar la identidad con el dictamen pericial (Arch. 16, 

págs. 10ss), teniendo en cuenta concepto del auxiliar que estuvo en la 

diligencia de inspección, se encuentra que el estudio, si bien identifica el bien 

de mayor extensión relacionado en escritura 68 del 27 de mayo de 1937, se 

                                                                    
8 Al revisar la prueba, se constata que estos linderos del bien de mayor extensión son los que se relacionan 

tanto en el título como en el certificado de tradición. En efecto, son los que aparecen consignados 

escritura 68 del 27 de mayo de 1937 y que igualmente se registran en folio de matrícula inmobiliaria n° 

001-1023892 de la Oficina de Registros Públicos de Medellín Zona Sur (correspondencia con el Libro 

primero pares tomo 3 folio 334 NRO 3130 de 1937 folio 292 tomo 1 de Heliconia).  
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confronta también la identidad actual del bien poseído teniendo en cuenta las 

ventas parciales que se hicieron con posterioridad a dicha fecha. 

 

En efecto, en la experticia para la identificación del bien litigioso, se tuvo en 

cuenta que se hicieron los siguientes actos de enajenación parcial, por los que 

se abrieron nuevos números de matrícula inmobiliaria. El perito hace una 

confrontación por cabida y linderos, y en su estudio ilustra muy bien cómo 

es el bien de mayor extensión (Lote de mayor extensión foto, cfr. Arch. 16, 

p.1).  Asimismo, en el concepto pericial se informa sobre las ventas parciales 

realizadas9: Al identificar esos actos de enajenación, el especialista diferencia 

muy bien los predios enajenados del bien propiamente litigioso y que 

supuestamente poseen los demandantes  (Ver gráfica arch. 16, pág. 13). 

Nótese que el profesional, en su informe pericial, señaló un círculo amarillo 

que denota la existencia de una venta parcial a la señora María de las Mercedes 

y que, de esta, posteriormente, se desprendieron otras ventas10. 

 

                                                                    
9 Venta de Reinaldo Araque Vega a María de las Mercedes Betancur mediante escritura N° 65 del 24 de 

diciembre de 1940 e inscrita en la Oficina de Registros Púbicos de la localidad en la matrícula 

inmobiliaria N° 001-1023892.  Venta de María de las Mercedes Betancur a Gilberto Betancur mediante 

escritura N°172 del 7 de mayo de 1986 en la Notaría Única de Armenia.  Venta de Gilberto Betancur a 

Juvenal Betancur Quiceno mediante escritura pública N° 71 del 4 de abril del 1962 en la Notaría Única 

de Armenia e inscrita en la Oficina de Registros Púbicos de la localidad en la matrícula inmobiliaria 

001-236645.  Posteriormente, el señor Juvenal Betancur realizó ventas parciales de las cuales se 

desplegaron 3 folios de matrícula de la siguiente manera:  Venta 1, matricula inmobiliaria N°-001-

236646, lote 120, venta de 40 m2, por medio de la escritura pública 68 del 23 de junio de 1980, Notaria 

Única de Armenia, el señor Quiceno Betancur Juvenal, vende al señor Luis Alfonso Zapata Botero.  

Venta 2, matrícula inmobiliaria N° 001-724123, lote 122, venta de 49 m2, por medio de la escritura 

pública 97 del 12 de noviembre del 1995, Notaria Única de Armenia, el señor Quiceno Betancur Juvenal, 

vende a la señora María Aleyda Upegui de Torres. 
10 Según el perito, “ (…) luego de haber recolectado toda la información en campo del recorrido del lote 

de mayor extensión, se toman puntos de la zona, encontrándose debidamente alinderada “la denominada 

venta parcial”, arrojando un área de 2.169 m2, y quedando un remanente del lote de mayor extensión de 

2,8938 ha; a la fecha la venta parcial se derivaron tres folios nuevos de Matriculas (sic), en la cual se 

realizaron dos ventas y una declaración de resto, como se explicó en el estudio de títulos” 
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La parte recurrente no puede conformarse indicando que en la demanda se 

hizo referencia al desmembramiento que se dio de la propiedad; aún para el 

momento de la inspección judicial y para la práctica del dictamen insistía en 

una identidad que no coincidía con lo que ahora la prueba estaba mostrando, 

y es el tema de nuevas posesiones en el lote a usucapir. Destaca el perito:  

 

(…)  cabe resaltar que se apreció un lote de terreno con edificación 

de la cual no se encuentra registrada en la tradición de la matrícula 

del lote de mayor extensión, “MI;001-1023892”, por lo que se 

considera que hacen parte de esté; según el señor ADAN DE 

JUSUS ARAQUE URIBE, la edificación 1, pertenece a uno de sus 

familiares Serafín Araque Porras, lo cual según estudio de títulos se 

identifica con MI:001-724123 y la edificación 2, pertenece a la 

señora Angélica Muñoz y/o Argiro, lo cual adquirió por medio de 

una promesa de compraventa hace más de 30 años, según el señor 

ADAN DE JESUS, pero nunca fueron legalizadas. (pág. 22, 

dictamen pericial). 

  

El problema no es solo delimitar adecuadamente la venta parcial, sino 

también tener claridad sobre qué es lo que se va a prescribir, dando la 

información adecuada que un juez necesita para finalmente establecer las 

“particularidades concretas” sean establecidas. La demanda no termina siendo lo 

suficientemente clara. Era necesario que esa misma parte no desconociera las  

condiciones propias del lote de mayor extensión que identificó, en donde no 



Pertenencia y reivindicación.   Radicado: 05360-31-03-001-2012-00650-01 
Modifica y confirma decisión de primera instancia. 
MP. Martín Agudelo Ramírez 

22 
 

se estaba ejerciendo una posesión exclusiva y excluyente por los 

prescribientes11.  Concluye el auxiliar, expresando: 

 

(…) según el anterior análisis de linderos, el señor ADAN DE JESUS 

ARAQUE URIBE, reconocía cada uno de los linderos que se citaron 

en el HECHO #8 LIT (B), manifestando que no sabía quiénes eran los 

actuales, debido a que fueron ventas recientes, pero que en algún 

momento fueron de las personas citadas, cabe resaltar que en dichos 

linderos no tuvieron en cuenta la posesión que ejerce la señora 

Angélica Muñoz y/o Argiro, como se evidencio en el presente 

dictamen.   (Arch. 16, pág. 27) 

 

La parte recurrente insiste en que esas diferencias sobre la identidad podían 

salvarse con apoyo en argumentos de autoridad traído a colación, de orden 

jurisprudencial.  Para el tribunal, coincidiendo con la Corte, sin bien lo que 

más debe importar es que “los bienes a que se refieren los títulos de dominio sean los 

mismos poseídos por el demandado” y que “no es necesario que sobre el particular exista 

absoluta coincidencia entre lo que describe el papel y lo que se verifica sobre el terreno”, no 

puede pasarse por alto, para el caso concreto que los problemas de identidad 

que ahora se reprochan no tiene que ver con una exigencia de determinación 

rígida y absoluta del bien al momento de demandar. Lo que sucede es que 

aún para cuando se practicó la prueba de inspección y pericial, continuaba la 

parte actora desconociendo esas cuentas variables o circunstancias que 

                                                                    
11  El auxiliar es bien claro: “(…) cabe resaltar que se logró identificar la venta parcial que el señor 

REINALDO ARAQUE, le vendió a la señora MARIA DE LAS MERCEDES BETANCUR, considerando 

excluir dicha venta del lote de mayor extensión, por otra parte, del lote remanente se logró identificar un 

lote de terreno con casa de habitación renombradas “edificación 2”, “pág. 20”, considerándola como 

posesión, debido a que no se encuentran registradas en el folio de matrícula del lote identificado con 

MI:001-1023892, pero hacen parte integral de está.” (pág. 23, Arch. 16). 
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modificaron la identidad del bien que pretendía usucapir. No se olvide que 

una de las principales razones para que se exija claridad en la identificación 

del bien litigioso es que no se vean afectados terceros ajenos al proceso. Los 

actores debieron pretender de forma individual con prescindencia de otros, a 

no ser que existiese una coposesión, punto que no fue planteado por la parte 

actora. 

 

Pero, para la Sala, más allá de centrar la atención en el argumento de identidad, 

y aun aceptando que sí es posible de determinar bien el remanente poseído 

por los demandantes, teniendo en cuenta los propios parámetros que dio el 

dictamen pericial, existe un obstáculo insalvable para usucapir, y es en el 

que la Sala se va a centrar en las líneas siguientes: nos referimos al 

presupuesto axiológico de haber poseído por el tiempo de ley, condición 

que de no superarse sí es razón suficiente para desestimar la pertenencia.  

 

II.  

 

Para prescribir se necesita poseer por el tiempo de ley, y este punto, para el 

caso concreto, es insuperable. Hay que demostrar que hubo interversión del 

título, y esa carga probatoria la tiene la parte prescribiente.  

 

Al estudiar las pruebas, en el folio de matrícula, anotación primera del 

certificado de tradición y libertad obrante (fl 3 del expediente), se tiene que 

quien aparece como propietario del bien referido es el señor Reinaldo Araque 

desde el año 1937.  
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Igualmente se tiene que para el momento de la presentación de la demanda, 

quien figura como titular del bien es el mismo Reinaldo Araque, persona ya 

fallecida como se acredita con el registro civil de defunción (cfr. fl. 106) 

 

De esta forma, no queda duda que estamos en presencia de una herencia, y 

uno de sus bienes pretende ser adquirido por usucapión por dos de los hijos 

del propietario: Adán y Nazareth Araque, quienes acreditan su condición de 

herederos, con los registros civiles de nacimiento obrantes en el expediente.  

Pero, nótese que no son solo ello los únicos herederos, también aparecen 

como tales en su condición María Carolina, Rosa María, Gonzalo Antonio, 

Pedro María, Serafín de Jesús, Antonio José, María Angélica Araque Uribe, 

algunos actuando en este proceso y otros siendo representados por la figura 

de trasmisión por sus hijos debido a su fallecimiento posterior al del causante.  

 

Habrá que estudiar, entonces, en qué términos pudieran considerarse a Adán 

y Nazareth Araque como poseedores del bien que pretenden usucapir. Es que 

no puede confundirse, como se explicó en las consideraciones jurídicas 

previas, conceptos como los de posesión material, posesión de herencia y 

tenencia material.  

 

Al evaluar las pruebas, pudo evidenciarse que todas las partes, tantos 

demandantes como demandados habitaron el bien inmueble desde su niñez; 

lugar donde sus padres se encargaron de su crianza y de su sostenimiento 

hasta el año 1972 (fallecimiento del padre) y 1975 (fallecimiento de la madre).  
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Según los actores, desde la época de fallecimiento de los padres vienen 

ejerciendo actos de señores y dueños en el predio que venían habitando.  

Unos hijos (herederos) se fueron, y otros se quedaron en el bien. En relación 

a los que se fueron, no puede decirse que se desprendieron de la posesión de 

la herencia, ni tampoco de sus expectativas de adquirir el bien a través de la 

sucesión; y los que se quedaron, tampoco puede sostenerse que 

automáticamente adquirieron calidad de poseedores materiales. Los 

equívocos de los libelistas recurrentes en este punto son manifiestos. Y a esto 

se suma la falta de distinción entre lo que se constituye en una auténtica 

posesión material y lo que es el ejercicio de acto de tenencia material.  

 

Vale destacar, que, según los testimonios practicados al interior del proceso, 

se encuentra que hasta el año 2001, época del fallecimiento del señor Gonzalo 

Araque, uno de los herederos, fue éste quien estuvo a cargo de su 

sostenimiento y de la productividad del bien y no precisamente los 

prescribientes. (fls. 133-153).12  Así, es posible considerar desde la prueba 

testimonial. que los  demandantes reconocieron dominio ajeno, hasta esa 

época, o para la sucesión, o al menos no ejercían actos que hicieran pensar en 

un posible señorío. Era Gonzalo quien asumía las principales tareas de 

conservación y sostenimiento del predio, y las vinculadas con la 

productividad.  

 

                                                                    
12 Según Heriberto Londoño, vecino del predio, manifestó que “en ese predio habitaba su hermano, pero 

ya se murió”.  Luz Dary Araque señaló “allí vivía el tío Gonzalo hasta que falleció en el 2001”. Gloria 

Inés Sánchez, indicó “Gonzalo vivía en la finca, desde su fallecimiento fue que se apoderaron del terreno 

Guillermo y Gildardo”. 



Pertenencia y reivindicación.   Radicado: 05360-31-03-001-2012-00650-01 
Modifica y confirma decisión de primera instancia. 
MP. Martín Agudelo Ramírez 

26 
 

Decir que hubo una posesión de más de cuarenta años no tiene ningún 

respaldo probatorio; no tiene asidero lo explicado por los demandantes 

originarios. ¿Entre 1975 y 2001 dejaron de considerase como herederos?, 

¿renunciaron a la posesión de la herencia?, ¿ejercieron actos de rebeldía para 

desconocer los derechos de los demás hermanos?, ¿se opusieron a los actos 

de conservación y productividad ejercidos por el señor Gonzalo?  La prueba 

no despeja ninguna de estas cuestiones a favor de los intereses de Adán y 

Nazareth Araque. 

 

Ahora bien, al evaluar sobre hechos de posesión con posterioridad a 2001, 

habría que verificar con la prueba practicada cuándo se produjo la 

interversión del título. Se trata de establecer, asimismo, si en un periodo 

superior a los 10 años con anterioridad a la presentación de la demanda, ya se 

había producido la debida interversión.  En este sentido, si la demanda fue 

presentada (el día 19 de diciembre del 2012), se tendrá que confirmar que con 

anterioridad al 19 de diciembre del 2002 se habían materializado verdaderos 

actos de posesión material. 

 

Nuevos vacíos probatorios sobresalen, y otra vez se constata que los 

prescribientes no han asumido las cargas probatorias como imperativos de su 

propio interés.  Tenían que demostrar un señorío manifiesto, una rebeldía 

expresa durante los años 2001 y 2002, que revelara que ya no eran meros 

poseedores de herencia, ni tampoco simples tenedores.   Eso ya sí es un 

obstáculo insalvable para acoger las pretensiones de la demanda. 
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En conclusión, al no demostrarse que se dio la interversión del título y la 

posesión material por el tiempo exigido por la ley, esto es motivo suficiente 

para desestimar la pretensión de pertenencia. 

 

2.4. Sobre la reivindicación  

 

2.4.1. Marco normativo 

 

El artículo 946 del Código Civil, ha definido la reivindicación como “la que 

tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella 

sea condenado a restituirla”.  Cuando se propone un litigio por reivindicación, 

hay que acreditar unos presupuestos axiológicos:  (i) el derecho de dominio 

en cabeza del actor; (ii) la posesión del bien material del reivindicatorio por el 

demandado; (iii) que se trate de una cosa singular reivindicable; y, (iv) que 

exista identidad del bien poseído con aquel del cual es propietario del 

demandante.13 

 

Sobre la posesión, huelga destacar que, según la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, si con ocasión de la pretensión reivindicatoria el demandado 

confiesa ser poseedor del bien perseguido por el demandante o alega la 

prescripción adquisitiva respecto de él, esas circunstancias traen dos 

consecuencias de orden probatoria: (i) Que la parte actora queda eximida de 

confirmar o probar la posesión y la identidad del bien, porque el primer 

                                                                    
13Sentencia T-731, 17 de octubre del 2013, Corte Constitucional, MP María Victoria Calle Correa. 
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elemento resulta confesado y el segundo admitido. (ii) Y de otra, que el 

juzgador queda relevado de analizar otras pruebas para analizar la posesión14.   

 

- De la reivindicación de bienes de la herencia y la legitimación de los herederos 

 

El Código Civil, en su artículo 1325, señala que “el heredero podrá también hacer 

uso de la acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias reivindicables que hayan pasado a 

terceros y no hayan sido prescritas por ellos”. Es menester precisar que esto no está 

encaminado a que el heredero reclamante adquiera la titularidad de la 

propiedad, sino que busca que se le reconozca ese derecho hereditario que le 

posibilita que un bien pueda ser restituido a la masa herencial. Para esto, quien 

revindique para la herencia acreditará la propiedad para la herencia y que el 

tercero a quien demande no es el realmente propietario, sino un poseedor que 

últimas deberá restituir la cosa. 

 

Destáquese que el referido artículo del Código Civil posibilita que el derecho 

a reivindicar que se le confiere a los herederos se ejerza para la herencia; solo 

lo haría en nombre propio cuando se haya efectuado la partición de la masa 

sucesoral. 

 

                                                                    
14 Sentencia 003 de 14 de marzo 1997 (radicado 3692), reiterada en fallo de 4 de marzo de 2016 

(expediente 00045, M. P. Fernando Giraldo.  Asimismo, la Corte también ha indicado que: “Establecida 

la posesión y la identidad del inmueble a reivindicar con una confesión simple, las demás pruebas, en 

principio, se tornan innecesarias o superfluas. Salvo que, por una parte, se quiera elevar los estándares 

probatorios, verbi gratia, cuando se introducen algunas circunstancias que pongan en entredicho 

dichos requisitos, todo, para superar la duda razonable o argumentar con mayor rigor y vigor la 

decisión. Por otra, en los casos en que la confesión resulta infirmada (artículos 201 dl Código de 

Procedimiento Civil y 197 del Código General del Proceso).” Sentencia SC540-2021, Radicación: 

11001-31-03-017-2012-00238-01, sentencia de 1 de marzo de 2021, MP: Luis Armando Tolosa 

Villabona. 
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Ahora bien, en cuanto a la forma en que los herederos pueden ejercer dicha 

facultad, atendiendo a que durante la indivisión los herederos son titulares 

solo de derechos herenciales cuando actúan por activa podrán acudir de 

manera conjunta como demandantes a reclamar la cosa común, o bien podrá 

cualquiera de ellos pretender individualmente, en cuyo caso la reclamación se 

hará para la comunidad herencial.15 

 

Lo anterior quiere decir que en los procesos de reivindicación, en los que se 

debate la tenencia material de un bien inmueble perteneciente a una herencia, 

cualquiera de los herederos se encuentra facultado para demandar, ya sea de 

manera conjunta, ya sea de manera individual, buscando el favorecimiento de 

la totalidad de los herederos.16 

 

(…) Si lo que se pretende es perseguir los bienes que pertenecían al de cujus, pero se 

encuentran en poder de terceros en calidad de poseedores, existen tres caminos a seguir 

que se desprenden del referido artículo 1325 del Código Civil. EI primero 

corresponde a la reivindicación para la comunidad hereditaria antes de que se lleve 

a cabo la partición, sin que pueda el actor pedir para si porque su interés se limita 

a una mera expectativa, caso en el cual la titularidad se conserva a nombre del 

difunto. En el segundo, culminada la partición el asignatario queda facultado para 

reivindicar en nombre propio lo que le correspondió en la distribución y no sea posible 

recibir en forma efectiva por ocuparlos otra persona, haciendo valer para el efecto la 

adjudicación que se le hizo. En el tercer escenario, como consecuencia de la petición 

de herencia, el accionante busca que los bienes que en un comienzo fueron adjudicados 

                                                                    
15 Sentencia SC4888-2021 del 3 de noviembre del 2021, Corte Suprema de Justicia, MP Hilda 
Gonzáles Neira  
16 Sentencia SC 1693, 2019 del 14 de mayo de 2019, MP Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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a los herederos putativos o al menos de igual derecho, de los cuales dispusieron con 

posterioridad a la repartición, retomen al caudal para que sean redistribuidos, caso 

en el cual lo que debe demostrarse es que el dominio lo detentaba el fallecido al 

momento del deceso y la certidumbre de la calidad que invoca el demandante. 

 

En conclusión, no habrá legitimación en la causa por activa en el evento en 

que el heredero que pretenda reivindicar lo haga para sí; no obstante, se 

encuentra plenamente legitimado el heredero que pretenda el bien litigioso a 

favor de la herencia.  

 

Una precisión sobre la promesa y la venta de derechos herenciales. Un heredero no 

pierde su calidad de tal por una promesa de venta sobre los derechos que 

tenga sobre la masa herencial. El contrato de promesa de venta no implica 

enajenación de un derecho; se trata de un negocio que no es traslaticio de 

dominio. Otro escenario se plantearía por parte de quien vende, ya que en 

este caso habría que hacer diferencias, como las concernientes a la venta de 

la totalidad de derechos, o si la misma se circunscribe específicamente a un 

determinado bien. Son estas distinciones en un caso en concreto las que 

habría que verificar a efectos de establecer si se tiene o no legitimación, y con 

mayor razón cuando los intereses que se protegen no son los del propio 

heredero, sino los de la sucesión o herencia. 

 

- De la debida identificación del bien litigioso  

 

Para reivindicar se requiere demostrar unas condiciones sustanciales 

(identidad, singularidad del bien pretendido, dominio, posesión). Es preciso 



Pertenencia y reivindicación.   Radicado: 05360-31-03-001-2012-00650-01 
Modifica y confirma decisión de primera instancia. 
MP. Martín Agudelo Ramírez 

31 
 

acotar que el análisis del presupuesto axiológico de identificación del bien a 

reivindicar tiene que hacerse bajo unas consideraciones especiales que muy 

bien ha advertido la jurisprudencia.  Según la Corte, en sentencia SC 211-

2017, rad. 2005-00124-01, “(…) Conviene empezar señalando que la «identidad» 

requerida en esta estirpe de controversias ostenta un alcance dual, pues de una parte, atañe 

a la coincidencia que debe existir entre la heredad cuya reivindicación se reclama y la de 

propiedad del demandante, y a la correspondencia de la cosa poseída por el accionado con la 

reclamada por aquél.”   

 

Si está demostrado el dominio, la posesión, la singularidad del bien 

pretendido, por supuesto que el juez no puede desatender el estudio de la 

identificación, pero en este caso su análisis exige evaluar hasta dónde resulta 

decisivo para tomar una decisión de fondo.  Aunque la Corte igualmente ha 

precisado que cuando se pretende un lote de mayor extensión, y se tiene como 

probado uno inferior, se puede reconocer la reivindicación de la parte.17  En 

la sentencia SC 16282 del 2016, Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

señaló que:  

 

La identidad simplemente llama a constatar la coincidencia entre todo o parte del 

bien cuya restitución reclama el demandante en su condición de dueño, con el que 

efectivamente posee el demandado; y si apenas resulta afectada en esa correlación una 

porción del mismo, simplemente se impone aplicar lo dispuesto en el artículo 305 del 

                                                                    
17  Sobre la identidad, indica el alto tribunal que este presupuesto “(…) simplemente llama a 
constatar la coincidencia entre todo o parte del bien cuya restitución reclama el demandante en su 
condición de dueño, con el que efectivamente posee el demandado; y si apenas resulta afectada en 
esa correlación una porción del mismo, simplemente se impone aplicar lo dispuesto en el artículo 305 
del C. de P. C., según el cual “si lo pedido por el demandante excede de lo probado, se le reconocerá 
solamente lo último”.”  Cfr. CSJ SC 25 nov. 2002, rad. 7698, SC 13 oct. 2011, rad. 2002- 00530-01. 
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C. de P. C., según el cual ‘si lo pedido por el demandante excede de lo probado, se 

le reconocerá solamente lo último.18 

 

Lo que sí resulta claro es que, para ordenar la reivindicación, a partir de la 

prueba obtenida, debe establecerse cuál es el bien que se va a entregar. Y 

aunque el demandante pueda ser impreciso en la identificación, la prueba 

debe establecer con certeza esa identidad de la porción que se va a entregar.  

 

2.4.2 Caso concreto.  

 

   I. 

 

El primer punto a revisar en sede de alzada entorno a la reivindicación, es lo 

concerniente a la falta de legitimación en la causa por parte de la demandante, 

la señora Rosa Araque. Sobre este punto la Sala considera lo siguiente:   

 

En el material probatorio aportado, en el registro de nacimiento, quedó 

debidamente demostrado que la demandante en reconvención, es decir, la 

señora Rosa Araque, es heredera del señor Reinaldo Araque en su calidad de 

hija (cfr. partida de bautismo, nacida el 2 de agosto de 1930, fl. 61, Arch. 

Principal)  

 

Al revisar el certificado de tradición correspondiente al bien de mayor 

extensión, relacionado en el folio de matrícula inmobiliaria número 001-

1023892 de la Oficina de Registros Públicos de Medellín Zona Sur, anotación 

                                                                    
18 SC 16282 del 2016, MP. Ariel Salazar Ramírez 
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1, y la información consignada en escritura 68 del 27 de mayo de 1937, y luego 

de la venta parcial a María de La Mercedes Betancur, (anotación número 2) 

se tiene que el señor Reinaldo Araque es la única persona que aparece como 

titular del derecho real de dominio. 

 

Asimismo, se tiene que en la tercera anotación de folio ya referido hay una 

relación de un embargo de sucesión doble e intestada de Reinaldo Araque 

Vega y Margarita Uribe Correa, comunicado median oficio 105 de 2 de mayo 

de 2011. 

 

Hay un trámite sucesoral y una medida cautelar sobre el bien con matrícula 

inmobiliaria número 001-1023892. No hay duda que hay sucesión, pero 

ilíquida y sin adjudicación. Hay certeza del fallecimiento del propietario, esto 

es, de la persona que figura esa condición en el certificado proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumento Públicos. Se cuenta, en efecto, con 

registro civil de defunción del señor Reinaldo Araque (fl. 67, arch. Principal), 

en el que consta que el fallecimiento de este fue el 13 de mayo de 1932.  

 

Téngase en cuenta que tratándose de la masa sucesoral, como ya se explicó 

en las consideraciones jurídicas previas, cualquiera de los herederos, como 

continuadores de la personalidad jurídica del causante, se legitima para 

pretender en favor de la propia masa herencial de los señores Reinaldo 

Araque y Margarita Uribe Correa. No se requiere que todos los herederos se 

hagan presente por activa.  
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Así, en un proceso con una pretensión reivindicatoria cualquiera de los 

herederos, o varios de ellos o todos, mientras la sucesión no haya sido 

liquidada pueden reivindicar. Solo cuando se ha liquidado el heredero 

adjudicatario tendría legitimación para sí en nombre propio. 

 

Así las cosas, la señora Rosa se legitima para la sucesión, y no en nombre 

propio, por ostentar la calidad de hija heredera, lo que la convierte en 

continuadora de la personalidad jurídica del causante. Por esto, la referida 

señora se legitima para instaurar la demanda de reivindicación del bien 

litigioso, según lo estipulado en el artículo 1325 del Código Civil.  

 

No obstante, la parte recurrente controvierte esa condición por el hecho de 

haber vendido sus derechos herenciales como insiste en la sustentación de la 

alzada.  Sobre este punto, esta Corporación encuentra que, como se advierte 

en el folio 155 del expediente, que la señora Rosa Araque realizó una promesa 

de venta de los derechos herenciales.  

 

Se pregunta el Tribunal, ¿ese acto de promesa hace que pierda su legitimación 

para pretender? No se puede confundir una promesa con el contrato de 

compraventa, y para dar respuesta a dicho interrogante es menester precisar 

que la promesa de venta es un documento meramente declarativo, no 

traslaticio de dominio. Prometer no es lo mismo que vender, menos aún 

tampoco significa desprenderse de su calidad de heredera en relación con la 

sucesión intestada de Reinaldo Araque y Margarita Uribe Correa.  
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Adviértase que el juez al momento de fallar se debe valer por cada uno de los 

medios de prueba que se aportan. Así, si en el proceso ya se encontraba 

acreditada la calidad de heredera de la demandante Rosa Araque, no resultaba 

aceptable que se discuta su legitimación para reivindicar; y, adicional a ello, 

no se olvide que esa pretensión no fue formulaba sí, sino para la masa 

herencial de Reinaldo Araque y Margarita Uribe Correa.   

 

II. 

 

Superado el punto de legitimación, es el momento para considerar otros 

aspectos, ya referentes a presupuestos axiológicos de la pretensión 

reivindicatoria.  En cuanto al dominio, no hay duda que este se acreditó en 

cabeza del causante Reinaldo Araque, según se puede confrontar en la 

anotación primera del certificado de tradición y libertad, y en atención al título 

escriturario ya estudiado.  

 

No obstante, es el momento de detenernos en otros dos presupuestos, como 

son los concernientes a la identidad el bien a reivindicar y la posesión en 

cabeza de la parte demandada.  Como ya se expuso en apartado considerativo 

previo, para la Corte, “Establecida la posesión y la identidad del inmueble a reivindicar 

con una confesión simple, las demás pruebas, en principio, se tornan innecesarias o 

superfluas”. 

 

Tanto en la demanda de pertenencia como al contestar el libelo 

reivindicatorio, los ahora recurrentes dieron a conocer su calidad de 

poseedores. Para el Tribunal, esto ya de por sí es prueba de prueba de una 
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confesión definitiva de ser poseedores, en el caso concreto, de que la menos 

para ese instante ya se produjo la interversión del título.  En otros términos, 

siguiendo el referente jurisprudencial, esa confesión, en la contestación, 

admitiendo ese hecho de posesión material, así como la formulación de la 

demanda de pertenencia, hace innecesaria la práctica de otras pruebas. De 

todas formas, aun en gracia de discusión, existen hechos indicativos de 

posesión con anterioridad, como son los que revelaron Adán y Nazareth en 

relación con el trámite de sucesión en el Juzgado Municipal de Heliconia, en 

el año 2011, como se desprende del rechazo abierto frente a su calidad de 

herederos y la oposición ejercida dentro del trámite de sucesión, actos que 

incluso refiere la reivindicante en su libelo.  

 

III.  

 

Ahora bien, en cuento al tema concerniente a la identidad del bien a 

reivindicar, la Sala considera lo siguiente: 

 

La reconviniente identificó el siguiente bien:   

 

(…) inmueble ubicado en el corregimiento de Pueblito Viejo, del 

Municipio de Heliconia (Ant). v que lindera así: Por cabecera con calle 

pública que de Medellín conduce a Armenia (Ant) ; por un costado con 

camino público que de este municipio conduce a dicho corregimiento; 

por e! pie derecho dejando el camino dicho y siguiendo el camino de 

servidumbre que conduce a la veta de carbón denominada La Solapa, 

hasta un mojón de piedra que está en el cerco del camino mencionado 
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y de este mojón en línea recta a una quebrada; y, por el otro costado, 

con propiedad de Rafael Piedrahita y propiedad del vendedor, por un 

cerco de piñuela que va a salir a la calle. 

 

El dictamen pericial, por cierto, es bien ilustrativo, para identificar el bien 

remanente que debe reivindicarse, descontando la posesión de terceros y las 

ventas parciales.  Téngase en cuenta lo siguiente:  

 

(cfr. Arch 16, pág. 20- 21): 
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Se evidencia una “edificación 1” por la venta parcial que realizó el causante a 

la señora María de las Mercedes, e igualmente una “edificación 2” por una 

construcción que se encontró dentro del lote de mayor extensión la cual le 

pertenece a la señora Angélica Muñoz.  

 

También, en el dictamen pericial, se establece una relación de áreas y 

remanentes de la siguiente manera: 

 

 

 

Según visita a la zona realizada el 05/05/2021, se logra levantar el área en posesión sin que nadie se 

opusiera, dando como resultado lo siguiente: 

 

ITEM 
AREA (Ha) 

MI:001-1023892 

Mayor Extensión 

AREA (m2) 

POSESIÓN 

DEMANDANTES 

 
REMANENTE 

Del lote de Mayor 

Extensión 

 

LOTE 

 

2,8938 Ha 

 

2,8759 Ha 

 
179 m2 

“posesión 

Angélica Muñoz” 

 

 

(Arch. 16, pág. 26). 

 

 

Es justo este predio de un área de 2.8759 Ha, y al que se le debe descontar el 

área de 179 metros cuadrados, es el que debe disponerse su entrega para la 
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sucesión de Reinaldo Araque y Margarita Uribe Correa, como bien lo dispuso 

el juzgador de primer grado.   

 

En el caso de la pertenencia, más allá de la identificación irregular ofrecida en 

la demanda, no puede olvidarse, como ya se expuso, que los prescribientes 

insistieron en sus yerros durante la práctica de la prueba, en desconocimiento 

abierto de derechos de terceros; pero es que, aun superando este 

inconveniente, el gran obstáculo para usucapir es no contar con el tiempo 

suficiente de posesión material antes de la demanda.  

 

En el caso de la reivindicación, el panorama es diverso. Está demostrado el 

dominio en cabeza del causante (sucesión); está acreditada la posesión 

material de los demandados y la singularidad de la cosa a reivindicar. Y sobre 

la identidad, siguiendo la jurisprudencia de la Corte, ante la constatación tanto 

de la parte como del todo, y ante la comprobación de esa correlación, basta 

con ordenar la restitución del bien frente al que se logró su determinación en 

primera instancia descontando la posesión de Angélica Muñoz. 

 

Así las cosas, se confirmará la providencia de primera instancia, salvo el 

numeral primero en el que debe modificarse en aras de ofrecer claridad al 

apartado resolutivo, por cuanto el juez desestimó la pertenencia invocando 

una única razón (la identidad).  

 

Simplemente en la orden resolutiva, numeral 1, hay que desestimar la 

pertenencia. No se olvide que hay una razón de peso para ello y es que no se 
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probó la posesión material durante el tiempo de ley para prescribir. En lo 

demás se confirma.   

 

Costas 

 

De conformidad con el artículo 365.1 del CGP, se condenará en costas en se 

condenará en costas, en segunda instancia, a los recurrentes, por haberse 

resuelto desfavorablemente el recurso.  

 

Como agencias en derecho se fija la cantidad correspondiente a un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión en Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley,  

 

Falla: 

 

 

Primero.   Modificar el numeral primero de la sentencia de primera 

instancia, proferida día 21 de abril de 2022 por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Itagüí, y, en su lugar, se dispone:  
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Negar las súplicas de la demanda de pertenencia presentada por Nazareth y 

Adán de Jesús Araque Uribe.   

 

Segundo.  Confirmar el resto del apartado resolutivo.  

 

Tercero: Costas en segunda instancia, a cargo de los recurrentes. Como 

agencias en derecho se fija la cantidad correspondiente a un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

Notifíquese conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 

Los Magistrados, 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

(En ausencia justificada) 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ  


